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ACUERDO No. PSAA09-5903 DE 2009

(Mayo 18)

 

“Por el cual se transforman unos juzgados en el Distrito Judicial de Pasto.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las previstas en el numeral 5° del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 1098 de 2006 y una vez oído el concepto previo favorable de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 6 de mayo de 2009,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Transformar a partir del 1º de diciembre de 2009, el Juzgado Segundo Penal Municipal de Tumaco, como Juzgado Segundo Penal Municipal para Adolescentes con función de control de garantías de Tumaco, con código de identificación 528354071002.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir del 1º de diciembre de 2009, el Juzgado Cuarto Penal Municipal de Tumaco, se transformará como Juzgado Segundo Penal Municipal de Tumaco, cuyo código de identificación es 528354004002.

PARÁGRAFO.- Los procesos que en la actualidad esté conociendo el Juzgado Segundo Penal Municipal de Tumaco transformado mediante el presente Artículo, se asignarán a los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Penales Municipales de Tumaco, por reparto.

ARTÍCULO TERCERO.- Transformar a partir del 1º de diciembre de 2009, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mocoa, como Juzgado Tercero Penal Municipal de Mocoa, con código de identificación 860014004003.

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los procesos penales que en la actualidad estén conociendo los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Promiscuos Municipales de Mocoa se asignarán a los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Penales Municipales de Mocoa, por reparto.

ARTÍCULO QUINTO.- Transformar a partir del 1º de diciembre de 2009, los Juzgados Segundo y Tercero Promiscuos Municipales de Mocoa, como Juzgados Primero y Segundo Civiles Municipales de Mocoa, respectivamente, con código de identificación 860014003001 y 860014003002.

 

ARTÍCULO SEXTO.- Los procesos civiles que en la actualidad estén conociendo los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Promiscuos Municipales de Mocoa se asignarán a los Juzgados Primero y Segundo Civiles Municipales de Mocoa, por reparto.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los expedientes de los procesos y demás elementos que hagan parte de los mismos, así como los depósitos judiciales a cargo de los juzgados transformados por el presente Acuerdo, serán inventariados por el secretario del respectivo despacho judicial.

 

La relación de depósitos judiciales deberá estar acompañada de los anexos bancarios debidamente conciliados, para facilitar la conversión de los depósitos judiciales y la cancelación de la respectiva cuenta judicial.

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los Juzgados transformados por el presente Acuerdo, solicitarán a la oficina del Banco Agrario que le corresponda, la conversión de los depósitos judiciales, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 1676 de 2002. 

ARTÍCULO NOVENO.- En todos los casos, los procesos repartidos conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002.

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación  en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

